
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veintisiete de dos mil veintitrés  

 

   
Proceso Exoneración de Cuota Alimentaria 

Ejecutante   Carlos Alberto Cortes Ossa 

Ejecutado Natalia Cortes Álzate 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00009-00 

Instancia Única  

Decisión No Accede a Solicitud 

 

 

                           Se desestima de plano la solicitud de terminación 

del amparo pobreza elevado por el apoderado de la parte demandada en 

escrito que antecede, por virtud de lo dispuesto en el inciso 4° del articulo 

392 CGP, toda vez que en este tipo de procesos es inadmisible este trámite. 

        

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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